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Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 
 
Ref.: Verbal – niega aclaración 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00205-00 
 
Negar por improcedente la solicitud de aclaración del numeral 4 
del auto que admitió la demanda del 31 marzo de 20231, debido 
a que no contiene conceptos o frases que ofrezcan un verdadero 
motivo de duda, de acuerdo con lo establecido en el art. 285 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
(2-2) 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 063 del 25 de abril de 2023. 
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